












































































Resolución Nº 
Lanús 

0750 
1 6 NOV 2017 

Visto el Concurso de Precios Nº 207//2017 
correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 601-111 cuya apertura se realizó el 26 de 
Octubre de 2017 a las 10:00 horas y de acuerno a cuadro comparativo de fojas 187, 
188 y 189 de este pedido de acuerdo a las facultades confelidas por el Articulo Nº 154 
de la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1°) Apruébese en todas sus partes el Concurso de Precios Nº 207/2017 cuya apertura · 
se realizó el 26 de Octubre de 2017 a las 10:00 horas por la provisión de CAMILLAS, 
COLCHONES, ETC. 

2°) Adjudlquese a la firma PROPATO HNOS. S.A.I.C. con domicilio en la calle Av. 
Rodríguez Peña Nº 2045 de la localidad de Santos Lugares por la provisión de 6 (seis) 
unidades de camillas y 1 (uno) mueble, en la suma total de PESOS veintiún mil 
cuatrocientos sesenta y cinco con sesenta ctvs. ($21.465,60) de acuerdo a formulalio 
adjunto a fojas 193 y 194. 

3°) Adjudíquese a la firma ANZORENA ORLANDO VICTOR con domicilio en la calle 
Máximo Paz Nº 78 de la localidad de Lanús Oeste por la provisión de 14 (catorce) 
unidades de camillas, en la suma total de PESOS treinta y cuatro mil doscientos veinte 
nueve con ochenta y seis ctvs. ($34.229,86) de acuerdo a formulario adjunto a fojas 
193 y 194. 

4º) Adjudíquese a la firma ALBRO S.R.L. con domicilio en la calle Manuel R. Trelles 
Nº 2061 de la localidad de Capital Federal por la provisión de 2 (dos) unidades de 
camillas y 4 (cuatro) unidades de sillones de extracción, en la suma total de PESOS 
cincuenta y un mil novecientos cincuenta ($51.950) de acuerdo a formulario adjunto a 
fojas 193 y 194. 

5°) Insértese en el Libro de Resoluciones, tome razón la Dirección de Contaduría 

Gral. :::-7 c._,,,~ 
··~,~ .. _ ' 

Lic. Damian Schia ne 
Secretario. de Econorni y Finanzas"'--·~ 

ntendente 
icipio de Lanús 

-



Resolución Nº O 7 5 1 
Lanús 1 6 NOV 2017 

Visto el Concurso de Precios Nº 206//2017 2º 
llamado, correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 601-118 cuya apertura se realizó 
el 27 de Octubre de 2017 a las 13:00 horas y de acuerdo a informes de fojas 93, 94 y 
95 de este pedido de acuerno a las facultades conferidas por el Articulo Nº 154 de la 
Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE ' 

1°) Apruébese en todas sus partes el Concurso de Precios Nº 206/2017 2º llamado, 
cuya apertura se realizó el 27 de Octubre de 2017 a las 13:00 horas por la provicion 
de MEDICAMENTOS, 

2°) Adjudlquese a la firma ARCURI S,A, con domicilio en la calle 29 de Septiembre N° 
4050 de la localidad de Remedios de Escalada por la provisión de 100 (cien) unidades 
de ketamina ampollas, 12 (doce) unidades de atropina sulfato ampollas, 80 (ochenta) 
unidades de domperidona ampollas, 36 (treinta y seis) unidades de ranitidina 
ampollas, 18 (dieciocho) unidades de vitamina b1 inyectable, 6 (seis) unidades de 
vitamina k1 ampollas, 36 (treinta y seis) unidades de terramicina solución inyectable, 
50 (cincuenta) unidades de enrofloxacina inyectable ampollas, 36 (treinta y seis) 
unidades de sufapnm ampollas inyectables, 36 (treinta y seis) unidades de 
dexametasona frasco ampollas, 50 (cincuenta) unidades de toltrazol plus, 36 (treinta y 
seis) ampollas de praziquantel, 36 (treinta y seis) ampollas de doxicilina clorhidrato, 36 
(treinta y seis) ampollas de butilbromuro y metamizol y 36 (treinta y seis) unidades de 
dexametazona ampollas, en la suma total de PESOS setenta y siete mil setecientos 
diecinueve con sesenta y sei_s ctvs. ($77.719,66) de acuerdo a formulario adjunto a 
fojas 100 y 101. 

3°) Adjudíquese a la firma HOLLEN AG LTDA S.R.L. con domicilio en la calle Fragata 
Herolna N° 4988 de la localidad de Grand Bourg por la provisión de 80 (ochenta) 
unidades de xilaxina ampollas, 80 (ochenta) unidades de diazepan ampollas, 80 
(ochenta) unidades de penicilina estreptomicina, 12 (doce) unidades de acepromazina 
y 50 (cincuenta) cajas de praziquantel, en la suma total de PESOS sesenta y tres mil 
novecientos ochenta y seis con noventa y seis ctvs. ($63.986,96) de acuerdo a 
formulario adjunto a fojas 100 y 101. 
a 
4°) Anúlese los renglones 17, 18, 19 y 20 de acuerdo a informe de Dirección Gral. De 
compras de fs. 100 y 101. 

5°) ~se e I Libro de Resoluciones, tome razón la Direcci~e-eoñfad~ 
General -

Lic. Damian Schiavo e 
Secretario de Economia Finanzas 
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Resolución Nº 
Lanús 

0752 
1 6 NOV 2011 

Visto el Concurso de Precios Nº 201/2017 3' 
llamado, correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 601-100 cuya apertura se realizó 
el 24 de Octubre de 2017 a las 13:00 horas y de acuerdo a informe de Is 141 de este 
pedido de acuerdo a las facultades conferidas por el Articulo Nº 154 de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1º) Apruébese en todas s_us partes el Concurso de Precios Nº 201/2017 3' llamado, 
cuya apertura se realizó el 24 de Octubre de 2017 a las 13:00 horas para la provisión 
de EST ANTERIA METALICA Y ELECTRODOMESTICOS. 

2º) Adjudlquese a la firma SAMARAS MARIO con domicilio en la calle Las Américas 
N' 776 de la localidad de Florencia Varela por la provisión de 24 (veinticuatro) 
unidades de estanterlas metálicas, 4 (cuatro) unidades de vitrina metálicas y 2 (dos) 
un"1dades de locker, en la suma total de PESOS ciento treinta y dos mil ($132.000) de 
acuerdo a formulario adjunto a fojas 141. 

3º) Anúlese los renglones 3, 4, 5, 7, 8, 9 y 10 de acuerdo a informe de Dirección Gral. 
De compras de Is. 141. 

4°) Insértese en el Libro de Resoluciones, tome razón la Dirección de Contaduría 
General. 

Lic. Darnian Sclf avone 
Secretario de Econo ia y Finanzas 

1 BWPJml 
. 

-----Nestor. O. Grindetti 
Intendente 

Municipio de Lanús 
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Resolución Nº 
Lanús 

0753 
1 6 NOV 2011 

Visto el Concurso de Precios Nº 211//2017 
correspond'1ente a la Solicitud de Pedido Nº 1800-58 cuya apertura se realizó el 30 de 
Octubre de 2017 a las 10:00 horas y de acuerdo a cuadro comparativo de fojas 73 de 
este pedido de acuerdo a las facultades conferidas por el Artículo Nº 154 de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1°) Apruébese en todas sus partes el Concurso de Precios Nº 211/2017 cuya apertura 
se realizó el 30 de Octubre de 2017 a las 10:00 horas por la provisión de ROPA DE 
TRABAJO. 

2°) Adjudíquese a la firma FORAGE S.A. con domicilio en la calle Santa Lucia N° 
1875 de la localidad de ltuzaingo por la provisión de 176 (ciento setenta y seis) 
unidades de njuntos deportivos, en la suma total de PESOS cuarenta y éinco mil 
cincuenta y · ($45.056) de acuerdo a formulario adjunto a fojas 75. 

en el Libro de Resoluciones, tome razón la Direccion de Contadurla / 

lf=i,~.Grinde 
Lic. Damian Se · avone 

Secretario de Econo ia y Finanzas 
~ ~:tendente 

Municipio de Lanús 

' 



LANÚS 
MUNICIPIO 

RESOLUCION 

LANUS, ¡ 6 NDV 20í7 

Nº 07'5,j .. 
Visto que de acuerdo a lo dispuesto por Resolución Nº 539/17. Se 

le acordó licencia extraordinaria sin goce de sueldo al agente Alejandro osear BRESSO, 
Legajo Nº 21678/6, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE 

1°. - Dejase sin efecto a partir del día 1º de noviembre de 2017, la licencia extraordina
ria sin goce de sueldo, concedida al agente Alejandro Osear BRESSO, Legajo Nº 
21678/6, mediante Resolución N° 539/17.-

2° - La presente será refrendada por la Señora Secretaria de Gobierno, Contadora Noe-

) ' •. )·,,j~~·.1;; :~f :~::e~U:N~::::.y c:~,:::::d:~::::·~:s::nE:~~~::• d: ::.:~:::ne~:::: 
,,-··.\.>::/·":. \/.COrio·dmiento la Secretaria involucrada, por la misma comuníquese a las depen-

_.__,__ ... _-_·.de·rtCfá's en relación funcional, tomen conocimiento Subsecretaría de Recursos Huw 
,·:, ··ma·íi~.iS, Dirección Contaduría General y archívese,w 

:>: .. ::·,i._>:' :'.:i .. :::··:'. .. ,' ''.'-',. 

'- _:~(ubiaci,éi(aiJ~: .: 
<- /deJ~.éCtií-s'oS -'" 
-, ·:.-.::<Huíná-~b~t · 

SctuA· PN~:"- . 
DE.E DNOMIA 

.-,c_:(FINAN:ZA -

e--/ 

ACT. NESTOR OSV O GRJNDETTI 
UNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

!llilmejor. 



Resolución Nº O 7 5 5 
Lanús ,1 7 NOV 2017, 

Visto el Concurso de Precios N' 223//2017 2' 
llamado, correspondiente a la Solicitud de Pedido N' 302-127 cuya apertura se realizó 
el 15 de Noviembre de 2017 a las 10:00 horas y de acuerdo a informes de fojas 105 
de este pedido de acuerdo a las facultades conferidas por el Articulo N' 154 de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1°) Apruébese en todas sus partes el Concurso de Precios N' 223/2017 2' llamado, 
cuya apertura se realizó el 15 de Noviembre de 2017 a las 10:00 horas por la provisión 
de ACARREO Y GUARDADO DE VEHICULOS INCAUTADOS POR LAS 
DEPENDENCIAS POLICIALES. 

2°) Adjudiquese a la firma HITT S.R.L. con domicilio en la calle Roma N' 2942 de la 
localidad de Remedios de Escalada por la provisión de 3 (tres) mese de acarreo y 
guardado, en la suma total de PESOS trescientos mil ($300.000) de acuerdo a 
formulario adjunto a fojas 105. 

3° •IÍÍsérte~e en el Libro de Resoluciones, tome razón la Direcció!].lla.Cantadur~ 
General. · ~ 

Lic. Damian Schiavone 
Secretario de Economia y Fi11f1Dzas 

1- _/e::,____, 
c,za.-. ---·--~tor. O. Grindetti 

Intendente 
Municipio de Lanús 

\ 

!8\-'\¡ 
1 ' ¡, __ 

___ ¡ 



LANÚS 
MUNICIPIO 

RESOLUCION 

LANUS, 1 7 NOV 2017 
0156 N• __ _:: ____ _ 

Visto la documentación presentada ante la Dirección Gene
ral de Recursos Humanós y atento lo establecido en el artículo so del Decreto Nº 664/96, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1°. - La Dirección Contaduría General procederá a liquidar a partir del día 10 de 
.,,-,,-,< .. ______ n_ovlembre de 2017, la "Bonificación por Título", nivel Universitario (Enfermera 

t/'_,j:i·r,o_feslonal), que determina el artículo so del Decreto Nº 664/96, a la agente Lau
,·. _¡: .. ·ra·_\/i,viana OCAMPO, Legajo Nº 23554/7, categoría 15, con funciones de Auxiliar 
· -"-t __ dEf):[lfermería, Personal Técnico Especializado de la Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, 

........ <:2~é- 2J~:~:r;::~::::t~~:n::~ O:~ci:~ p
6

u
1

n
8

:o A::,u:::~::t::~tarse a 
/~~- -. ~etJ~~~:n::,~u:f~:n::~:~0:

11:ª:::~~ ~ecretaria de Gobierno, contadora Noelia Vanina 
.'i·.Q0YN_biMIL y el Señor Secretarlo de Economía y Finanzas, Damlan SCHIAVONE.-

la Partida 1.1.3. 

,, -·:'_;i<,(,.;:_- >iio5J·ní~-uese a quienes corresponda, Insértese en el Libro de Resoluciones, tome conocimien
_ . ., )(:\-::\-:_,-'.· tó;Já(Se~retaria involucrada, por la misma comuníquese a las dependencias en relación funcio
·\::':-.:-./)/:i{Sri_ai~jóryi'én conocimiento Subsecretaría de Recursos Humanos, Dlrección Contaduría General y 

.' '.-,''coc/-,"'.-,.',f arC:hívesé. -

LC.,..""'-C.,... -·:.:'.~-: __ .·:. _·:. /.,,,._.:-'~ÁMiÁN CHIAVb E 
-· _ .-.----S'i:tREi'ÁRIO,oE:Éco ·ot,nA 

-· .·,-,:\'.ffINANZAS 

.,.-·~.---

) 
-----~·----~ 

ACT. NESJ,OR. OSVALDO GRINDETTI 
--......YTENOEN_TE MUNICIPAL 

llcadadía 
llllunpoco 
umeJor. 



RESOLUCION 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

LANUS, 1 7 NOV 2017 

0757 Nº ______ _ 

1°. - La Dirección Contaduría General, procederá a efectuar las deducciones y/o liquidacio-
nes de las Asignaciones Familiares de los agentes que en planlllas anexas I a IV se 

indican y que forman parte integrante de la presente Resolución, de acuerdo a los conceptos y 
~, a partir de la fecha que en cada caso se especifica.-

~-'l':t·· ,' . 

20. - El presente será refrendado por la Secretaria de Gobierno y Coordinación Cont. Noelia 
Vanina QUINDIMIL y por el Secretario de Economía y Finanzas, Lic. Damian 
SCHIAVONE.-

3°. • Comuníquese a quienes corresponda, insértese en el Libro de Resoluciones, tome 
razón Dirección General de Recursos Humanos y archívese.-

·¡ ¡, 
Í,/, 
V 

Cont. Noella v/nina QUINDIMIL 
Seer ta ria /de obierno 

y Coo tli ción 

Lic. Damian· CHIAVONE 
Secretario d, Economía y 

Finan~as 

' 



LLANÚS 
IVIUNICIPIO 0758 

RESOLUCION N!i!,.,.,.,.,..,,.,,.,.,,.,, 

Lanús, 2 1 NOV 2017 

VISTO, el Art. 17 del Decreto~Ley N° 16.378/,57 incorporado por la Ley N° 7 .396; los Arts. 

33 y SS. y 39 del Decreto Reglamentarlo N" 6.864/58; lo establecido en el Decreto N" 0773/2016 
del Municipio de Lanús, la Resolución N° 37/17 y el Expte. N!i! V-906.117/16 Ale N" 1, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, por el expediente de marras, el Sr. VILLEGAS HECTOR OSMAR con DNI N" 11.569.566, quien 
fija domicilio en GUIDO N° 3239-LANUS, solicita se autorice al vehículo marca RENAULT, modelo 
TRAFIC, Inscripción inicial año 1994, tipo MINIBUS, dominio SM0207 a prestar servicio en 

jurisdicción del Municipio de Lanús como transporte escolar durante el presente año escolar, 

Que, de la documentación acompañada se desprende que el vehículo y las circunstancias 
particulares del titular cumplen con la normativa provincial que reglamenta la actividad, 

Que, asimismo el vehículo ha sido presentado a verificación ocular del personal de inspección del 
Municipio encontrándoselo en condiciones de proceder a prestar servicio, 

Por lo tanto, en uso de las atribuciones que le son conferidas por el Decreto N" 0773/2016 del 
Municipio de Lanús, 

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD SUSTENTABLE 

DEL MUNICIPIO DE LANÚS 

RESUELVE: 

Artículo 1 ": Autorízase la habilitación, en carácter de renovación, para el corriente año calendario 

del automotor marca RENAULT, modelo TRAFfC, año 1994, motor N!! 5665665, dominio SM0207, 

Licencia N" 132, propiedad del Sr. VILLEGAS, HECTOR OSMAR, D.N.I. N" 11.569.S66, domiciliado 

en la calle GUIDO N" 3239 - LANUS, destinado al transporte escolar.-

Artículo 22 : La vigencia de la autorización otorgada en el. Art. 1, comenzará a partir de la fecha de 

rúbrica de la presente y su validez será por el plazo del ciclo lectivo, entendiéndose por tal el 

periodo de tiempo comprendido entre la fecha de inicio que establezca la autoridad educativa 

competente, hasta el día anterior al establecido por dicha autoridad como fecha de Inicio. del 
periodo escolar subsiguiente; conforme lo establece el Art. 5 de la Resolución 37 /17.-

Artículo 3!!: La unidad móvil autorizada en el Art. 1e, deberá contar obligatoriamente y al día, 

durante todo el ciclo en que la misma se encuentre vigente, con la Verificación Técnica Vehicular 
la que deberá realizarse, al menos CUATRIMESTRALMENTE1 y c·on el Seguro pertinente que le 

corresponde por la categoría en que se encuentra declarada. El incumplimiento de lo señalado en 

el presente artículo dará lugar a la caducidad automática de la Licencia habilitante, como asf 

también de la imposición de las sanciones administrativas que correspondieren.-

./. 



, 

L~~~~~PIO 
./. 

Artículo 4º: En virtud de la Resolución W 37/17 se correrá traslado de la presente, a la 

Subsecretaria de Transporte de la Provincia de Buenos Aires a los efectos de determinar el número 

de Licencia Provincial correspondiente,-

Artículo 52: La presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Movilidad Sustentable.-

Artículo 61!: Dese al Registro de Resoluciones de la Secretarla; tome conocimiento e intervención 

la Dirección de Tránsito y T. ansporte, la Dirección de Fiscalización y Control; y Archívese.-

- .,/1 1i.1Q sus mrnt 
.. ,.,;,.r;;i ;o . ,. -, ,) 

\l~---· 
Dr. DIEGO G. KRAVETZ 

Jde dEI Gabinete 
Munlolplo d111 Landa 



0159 
RESOLUCION N!!.,,, .......... ,, ..... ,,. 

Lanús, 2 1 NOV 2017 1 

VISTO, el Art. 17 del Decreto-Ley N' 16.378/57 incorporado por la Ley N' 7.396; los Arts. 

33 y SS. Y 39 del Decreto Reglamentario N' 6.864/58; lo establecido en el Decreto N' 0773/2016 
del Municipio de lanús, la Resolución N° 37/17 y el Expte. N!! C-902.834/16 Ale Nºl, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, por el expediente de marras, el Sr. CARBONE MIGUEL ANGEL con DNl Nº 11.277.768 quien 

fija domicilio UCRANIA N° 3142 - LANUS, peticiona el cambio de material de la unidad autorizada 

para el corriente año calendario, dando de baja el vehículo marca M. BENZ, dominio AVA254, y 

dar de ALTA al vehículo marca M. BENZ, modelo BMO 390 VERSION 1315L/52 CA, inscripción 

inicial 2007, tipo OMNIBUS, dominio GKD771 a prestar servicio en jurisdicción del Municipio de 

Lanús como transporte escolar durante el presente año escolar, 

Que, de la documentación acompañada se desprende que el vehículo y las circunstancias 
particulares del titular cumplen con la normativa provincial que reglamenta la actividad, 

Que, asimismo el vehículo ha sido presentado a verificación ocular del personal de inspección del 
Municipio encontrándoselo en condiciones de proceder a prestar servicio, 

Por lo tanto, en uso de las atribuciones que le son conferidas por el Decreto Nº 0773/2016 del 

Municipio de Lanús, 

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD V MOVILIDAD SUSTENTABLE 

DEL MUNICIPIO DE LANÚS 

RESUELVE: 

Artículo 1 º: Dese de BAJA en el servicio de transporte escolar, el vehlcuto marca M. BENZ, modelo 

MB 180 D, motor Ne 616.963.10.230701, dominio AVA2541 licencia 134 (ciclo lectivo año 2016), 
autorizado mediante Resolución Nº 0306/16 de fecha 16/06/2016-

Artículo 2°: Autorizase el ALTA del vehículo declarado, en carácter de renovación, para el corriente 
año calendario, marca M. BENZ, modelo BMO 390 VERSION 1315L/52 CA, año 20071 motor Nº 
904.965-U0-723517, dominio GKD771, licencia N• 134, propiedad del Sr. CARBONE MIGUEL 
ANGEL, DNI Nº 11.277.7681 domiciliado en calle UCRANIA Nº 3142-LANUS, destinado a/transporte 
escolar.-

Artículo 3º: La vigencia de la autorización otorgada en el art. 2, comenzará a partir de la fecha de 

rúbrica de la presente y su validez será por el plazo del ciclo lectivo, entendiéndose por tal el 

periodo de tiempo comprendido entre la fecha de inicio que establezca la autoridad educativa 

competente, hasta el día anterior al estabtecldo por dicha autoridad como fecha de inicio del 

periodo escolar subsiguiente; conforme lo establece el Art. 5 de la Resolución 37 /17.-

./. 



Artículo 4!!: La unidad móvil autorizada en el Art. 2!!, deberá contar obligatoriamente y al día, 

durante todo el ciclo en que la misma se encuentre vigente, con la Verificación Técnica Vehicular 

la que deberá realizarse al menos ANUALMENTE, y con el Seguro pertinente que le corresponde 

por la categoría en que se encuentra declarada. El incumplimiento de lo señalado en el presente 
artículo dará lugar a la caducidad automática de la Licencia habilitante, como así también de la 

imposición de las sanciones administrativas que correspondieren.-

Artículo 5!!: La presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Movllldad Sustentable.-

.,,""" Artículo 6º: Dese al Registro de Res_oluciones de la Secretarla; tome conocimiento e intervención 
lá Dirección de Tránsito y Transporte, la Dirección de Fiscalización y Control; y Archívese.-

/(__ __ 
... r. DIEGO G. KRAVETZ 

J! ·e de Gabinete 
Munlolplo de Lenlla 



Resolución Nº ,[l76G 
Lanús 2 2 NOV 20171 

Visto el Concurso de Precios Nº 219//2017 
correspondiente a la Solicitud de Pedido N' 1800-54 cuya apertura se realizó el 09 de 
Noviembre de 2017 a las 12:00 horas y de acuerdo a cuadro comparativo de fojas 59 
de este pedido de acuerdo a las facultades conferidas por el Articulo Nº 154 de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1') Apruébese en todas sus partes el Concurso de Precios N' 219/2017 cuya apertura 
se realizó el 09 de Noviembre de 2017 a las 12:00 horas por la provisión de 
MEDALLAS Y TROFEOS, 

2º) Adjudíquese a la firma PEREZ ANDREA ALEJANDRA con domicilio en la calle 
504 Nº 1947 de la localidad de La Plata por la provisión de 7566 (siete mil quinientos 
sesenta y seis) unidades de medállas y 36 (treinta y seis) unidades de trofeos, en la 
suma total de PESOS doscientos catorce mil quinientos ($214.500) de acuerdo a 
formulario adjunto a fojas 61. 

3° n~rtese en el Libro de Resoluciones, tome razón la Dirección de Contaduría 

~-- e ) 

Lic. Damian Schiavo e 
Secretario de Economia Finanzas 

7,¿t:'...' ______ __,, 

r-----'N;!l .lor. O. Grindetti 
Intendente 

Municipio de Lanús 



Resolución Nº '(O 7 61 
Lanús 2 2 NOV 2017 

Visto el. Concurso de Precios N' 218//2017 2º 
llamado, correspondiente a la Solicitud de Pedido N' 802-95 cuya apertura se realizó 
el 07 de Noviembre de 2017 a las 10:00 horas y de acuerdo a comparación de ofertas 
de fojas 126 de este pedido de acuerdo a las facultades conferidas por el Articulo Nº 
154 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N' 6769. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1') Apruébese en todas sus partes el Concurso de Precios N' 218/2017 2º llamado, 
cuya apertura se realizó el 07 de Noviembre de 2017 a las 10:00 horas por la provisión 
de BOLETAS DE TSG Y DE MOTOS. 

2') Adjudíquese a la firma FRIAS SUSANA IRMA con domicilio, en la calle Gral. Pintos 
Nº 444 de la localidad de Zarate por la provisión de 125.000 (ciento veinticinco mil) 
unidades de boletas de lsg y 30.000 (treinta mil) unidades de boletas de motos, en la 
suma total de PESOS ciento veinticuatro mil novecientos cincuenta ($124.950) de 
acuerdo a formulario adjunto a fojas 128. 

3' lñsé{tese en el Libro de Resoluciones, tome razón la Dirección de Contadurla 
Genera < / 

Lic. Damian Schiav ne 
Secretario de Economi y Finanzas 

' 

--...!:!""''º'· O. Grindetti 
Intendente 

Municipio de Lanús 



'(0162 Resolución Nº 
Lanús 2 2 NOV 2017 

Visto el Concurso de Precios Nº 217//2017 
correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 2000-9 cuya apertura se realizó el 07 de 
Noviembre de 2017 a las 13:00 horas y de acuerdo a cuadro comparativo de fojas 96, 
97 y 98 de este pedido de acuerdo a las facultades conferidas por el Articulo Nº 154 de 
la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1°) Apruébese en todas sus partes el Concurso de Precios Nº 217/2017 cuya apertura 
se realizó el 07 de Noviembre de 2017 a las 13:00 horas por la provisión de 
MUEBLES DE OFICINA. 

2°) Adjudlquese a la firma A.J. EQUIPAMIENTOS .S.R.L. con domicilio en la calle 
Lisandro de La Torre N° 3666 de la localidad de ltuzaingo por la provisión de 2 (dos) 
unidades de escritorios, 2 (dos) unidades de muebles de guardado, 2 (dos) unidades 
de mesas redondas, 3 (tres) unidades de puesto de trabajo, 1 (una) unidad de modulo, 
2 (dos) unidades de sillones y 24 (veinticuatro) unidades de sillas, en la suma total de 
PESOS ciento veintisiete mil setenta ($127.070) de acuerdo a formulario adjunto a 
fojas 100. 

3°) 1 ~rtese en el Libro de Resoluciones, tome razón la Dirección de Contadurla 
Gen al. 

'---~ ............ ? 

Lic. Damian Schiav ne 
Secretario de Economía: y Finanzas 

---... -----··--r-----~ 
estor. O. Grindetti 

Intendente 
Municipio de Lanús 
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LLANUS 
MUNICIPIO 

RESOLUCION N• ...................... .. 

lanús, 2 2 1/10\I 2017 

VISTO, el Art. 17 del Decreto·Ley N° 16.378/57 incorporado por la ley Nº 7.396; los Arts. 

33 y SS. Y 39 del Decreto Reglamentario N' 6.864/58; lo establecido en el Decreto N° 0773/2016 

del Municipio de Lanús, la Resoluclón N° 37 /17 y el Expte. W G·901.629/16 Ale N2 1, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, por el expediente de marras, el Sr. GIUDICI ARIEL HERNAN con DN1 Nº 24,827.347, quien fija 
domicilio en VERACRUZ N° 1953 • LANUS, solicita se autorice al vehículo marca IVECO, mode.lo 
DAILY 49.12 VIDRIADO, año de inscripción inicial 2005, tipo MlNIBUS, dominio FAJ073 a prestar 

.-..,_ servicio en jurisdicción del Municipio de Lanús como transporte escolar durante el presente a.ño 
escolar, 

Que, de la documentación acompañada se desprende que el vehículo y las circunstancias 
particulares del titular cumplen con la normativa provincial que reglamenta la actividad, 

Que, asimismo el vehículo ha sido presentado a verificación ocular del personal de Inspección del 
Municipio encontrándoselo en condiciones de proceder a prestar servicio, 

Por lo tanto, en uso de las atribuciones que le son conferidas por el Decreto W,0773/2016 del 
Municipio de Lanús, 

El SECRETARIO DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD SUSTENTABLE 

DEL MUNICIPIO DE LANÚS 

RESUELVE: 

Artículo 1 º: Autorfzase la habilitación, en carácter de renovación, para el corriente año calendario 

del automotor marca IVECO, modelo DAILY 49.12 VIDRIADO, año 2005, motor N' 3735-4064232, 

dominio FAJ073, Licencia Nº 151, propiedad del Sr. GIUDICI ARIEL HERNAN, con 0NI Nº 

24.827.347, domiciliado VERACRUZ N" 1953 - LANUS, destinado al transporte escolar.-

Artfculo 2!!; La vigencia de la autorización otorgada en el art. 1, comenzará a partir de la fecha de 

rúbrica de la presente y su validez será por el plazo del ciclo lectivo, entendiéndose por tal el 

periodo de tiempo comprendido entre la fecha de inicio que establezca la autoridad educativa 

competente, hasta el día anterior al establecido por dicha autoridad como fecha de inicio del 

periodo escolar subsiguiente; conforme lo establece el Art. 5 de la Resolución 37 /17.-

Articulo 39 : La unidad móvil autorizada en el Art. 1º, deberá contar obligatoriamente y al día, 

durante todo el ciclo en que la misma se encuentre vigente, con la Verificación Técnica Vehicular 

la que deberá realizarse, al menos SEMESTRALMENTE, y con el Seguro pertinente que le 

corresponde por la categoría en que se encuentra declarada. El incumplimiento de lo señalado ~n 

el presente articulo dará lugar a la caducidad automática de la Licencia habilitante, como así 

también de la imposición de las sanciones administrativas que correspondieren.-

./. 



, 

L~~~~~PIO 
./. 

Artículo 4º: En virtud de la Resolución N° 37/17 se correrá traslado de la presente, a la 
Subsecretaria de Transporte de la Provincia de Buenos Aires, a los efectos de determinar el 

número de Licencia Provincial correspondiente.-

Artículo Sº: La presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Movilidad Sustentable.-

Articulo 62: Dese al Registro de Resoluciones de la Secretaria; tome conocimiento e intervención 

la Dlr~eló~Tra.nsito y ransporte, la Dirección de Fiscalización y Control; y Archívese.-
/ · 

,._¡f, DIEGO G. KRAVETZ 
Jr ;"e da Gabinete 

MunlcJpló. de Lance 



1 LANÚS 
1\ MUNICIPIO 

RESOLUCION Nº 0 7 6 4 
LANUS, 

2 4 NOV 2017 

VISTO: el Decreto-Ley 6769/58, la Ordenanza 11.988/16, Ordenanza General 267/80, 
la Ordenanza 5646/83, los Expedientes F-656637-94 y A-915828-17; 

CONSIDERANDO 
Que el Decreto-Ley 6769/58, -LEY ORGANICA DE LAS MUNICIPALIDADES 
CAPITULO IV, DEL DEPARTAMENTO EJECUTNO, art. 107, establece que " ... La 
administración general y la ejecución de las ordenanzas corresponde exclusivamente al 
Departamento Ejecutivo."; 

Que el inc 17 del art. 108, de la misma norma, en relación a las atribuciones y deberes 
en general del Departamento Ejecutivo, establece "., .. Ejercer las demás atribuciones y 
cumplir los deberes inherentes a la naturaleza de su cargo o que le impongan las leyes 
de la Provincia ... ", 

Que la Ordenanza 11.988/16 establece que la Dirección General de Control Comunal 
dependiente de la Secretaria de Gobierno, tendrá entre sus- misiones " ... Asistir a la 
Señora Secretaria de Gobierno en el control e inspección municipal con el fin de 
promover mejores condiciones de seguridad a través de la prevención, la educación, la 
fiscalización y la aplicación de la normativas . .. Llevar adelante el cuerpo de 
inspectores municipales para. el cumplimiento .de la normativa sobre seguridad, 
salubridad, higiene y condiciones de funcionamiento en comercios, industrias y 
empresas de servicios emplazados en espacios de dominio privado, propendiendo al 
desarrollo de actividades, comercios y espacios públicos controlados, .limpios y 
seguros ...... 

Que confonne surge del expediente F-656637-94, con fecha 05/10/94 el Sr. Farias, 
Jorge Osear interpuso Wl pedido de habilitación para instalar puesto de diarios y revistas 
en la calle Coronel Luna, frente al N' 454; que dicha solicitud no terntinó su trámite. 
Que de acuerdo a la denuncia del expediente A-915828-17, a fs. 1, -el denunciante 
manifiesta ser propietario del inmueble sito en el domicilio de la calle Coronel Luna 
454, calidad que no acredita fehacientemente; que solicita el retiro del puesto de diarios 
del Sr. Eduardo Peñalosa, con domicilio. en Darragueira 413, Valentín Alsina, persona y 
nombre que no surge de las constancias.del-expediente de habilitación F-656637-94, y a 
quien se ha notificado conforme las cédulas N' 6022 y 6023 de fs. 8 y 9, de acuerdo al 
informe del inspector de fs. 7 vuelta; y:· que el puesto de diarios fue "envestido por un, 
automóvil hasta arrimarlo a 5 cm. de lájJared'' de su propiedad, lo cual acredita con las 
fotografías agregadas a la denuncia. · 



Por otro lado, atento lo denunciado, a fs. 7 vta. el Jefe de Sección Luis A. Puig, infonna 
que el puesto de diarios se encuentra sin actividad y en estado de abandono 
aproximadamente hace 2 años. 
Que a fs. 10 y 11, el 11 de octubre de 2017, el inspector actrumte intima al Sr. Jorge 
Osear Farias en el puesto de diarios y revistas a retirar el puesto de diarios en un plazo 
de 72 hs. bajo apercibimiento de retirarlo por el municipio, cédula número 7404. 
Que conforme surge del expediente F-656637-94, a fs. 6, con fecha 26/10/1994, el 
inspector actuante informa que no cumplimentaba con la Orde:nanza 5646/83, por fa 
posición que se encontraba orientado el portante exhibidor, y que según se puede 
corroborar por las impresiones fotográficas el puesto aún Si~ encuentra en franca 
violación a dicha normativa. 
Que el puesto nunca obtuvo la credencial de estabilidad de parada que debe otorgar el 
Ministerio de Trabajo. 
Que a.fs. 14 y 15, el 12 de octubre de 2017, se intimó en el domicilio real, sito en la 
calle Senador Francisco Quindimil 3761, a retirar el puesto de diarios en un plazo de 72 
hs. bajo apercibimiento de retirarlo por el municipio, cédula número 6026. 
Así también, del análisis de las copias fotográficas se puede advertir el potencial riesgo 
que genera el puesto para el denunciante dado que el mismo es susceptible de ser usado 
como medio para intrusar la vivienda. 
Por todo lo expuesto y atento al tiempo transcurrido desde las -intimaciones, habiendo 
citado al causante a todos los domicilios conocidos denunciados, ante la 
incomparecencia, el abandono del puesto de diarios, la peligrosidad potencial del mismo 
y siendo que su ocupación en la vía pública se autoriza en forma PRECARIA, teniendo 
la potestad el Poder Ejecutivo a revocar el mismo si así lo considerase de acuerdo a la 
Leyes, Ordenanzas y disposiciones vigentes, por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
R,ESUELVE 

1- DEJAR SIN EFECTO el pedido de instalación del PUESTO DE DIARIOS, 
propiedad del SR. FARIAS, JORGE OSCAR, el cual se halla ocasionalmente 
ubicado en la calle CORONEL LUNA FR,ENTE EL NÚMERO 454, 
conforme a derecho se procederá al LEV ANTAJIHENTO del puesto 
mencionado. 

2- Tome intervención la Dirección General de Control Comunal para que 
conjuntamente con la Secretaria de Espacios Públicos y Ambiente Sustentable, 
se proceda a dar cumplimiento a lo dispuesto en el punto 1 de la presente. 

3- Insértese en el Libro Registro de resoluciones y Boletín Municipal. 
Cumpliméntese lo dispuesto en el punto 2 y prosígase con el trámite de práctica. 
Fecho, Archívese.-

CDRA. QUINDIMIL 
SECRETARIA E GOBIERNO 

r 

INTENDENTE MUNICIPAL 



--·, 

LANÚS 
MUNICIPIO 

RESOLUCION 

LANUS, 2 7 NOV 2017 

Nº-~º~7_6_5_ 

Visto la documentación presentada ante la Dirección Gene
ral de Recursos Humanos y atento lo establecido en el artículo ao del Decreto Nº 664/96, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1°. • La Dirección Contaduría General procederá a liquidar a partir del día 1° de 
noviembre de 2017, la "Boniflcación por Titulo", nfvel Secundarlo (Bachiller con 
0fie_ntación en Ciencias Sociales Especializado en Gestión de Políticas Públlcas), 

-'./cfúe''d.etermlna el artículo 8° del Decreto Nº 664/96, al agente Jorge TOLOSA, Le
<··.·.>:,, __ "·g~JC):NC> 16742/0, categoría 13, con funciones de Peón de Barrido, Personal Obrero 
· __ ._--,·<d.e:<íli{)~Jrisdlcción 1.1.1.01.14.000, Categorfa Programática 22, Oficina 210, Agru-

< ·· e:--- ·".¡Si:frí,i)é:fíto 6.- . 

··;_,_·''.;i(~;·i :.~-:L~rb~:~-i~lcación mencionada en el punto 1º, deberá imputarse a la Partida 1.1.3, 
·,· ····:·:·,.·--::.,; ·,./)Réttibuciones que no hacen al cargo", -

_:_·::1r·¡:~.;:~. ':·.,\L~°)p~~-~~nte será refrendada por la Señora Secretaria de Gobierno, Contadora Noe-
....... -, ·, ' ..... ,_, :· \rf_a:::VElhi.ha QUINDIMIL y el Señor Secretarlo de Economía y Finanzas, Damian ... ····· .... ~ .. , . :~:r~:::~ a quienes corresponda, insértese en el Libro de Resoluciones, tome 

'/::?:-:<'<c,é)ll·.9i;Jrí,Jento la Secretaria involucrada, por la misma comuníquese a las depen-
· .. ··:::dériCJáS' en relación funcional, tomen conocimiento Subsecretaría de Recursos 

\·,; 'i'.W:rr1a,fJclS, Dirección Contaduría General y archfvese.----
s ihse·~retfu~ia ,' 
:dé':RééJrsos': :, 
-.. t!U.IT!a·nos. 

"') 
ACT. NF?IQB Q~GI-GRI'Nfl~e'l~i zr-"-Ji{TE MUNICIPAL 

lllllcadadia 
llunpoco 
llllmeJor. 



Resolución Nº O 7 6 6 
Lanús 2 7 NOV 2017 

Visto el Concurso de Precios Nº 216//2017 
correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 201-365 cuya apertura se realizó el 07 de 
noviembre de 2017 a las 12:00 horas y de acuerdo a cuadro comp¡¡rativo de fojas 59 
de este pedido de acuerdo a las facultades conferidas por el Articulo Nº 154 de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1°) Apruébese en todas sus partes el Concurso de Precios Nº 216/2017 cuya apertura 
se realizó el 07 de Noviembre de 2017 a las 12:00 horas por el SERVICIO DE 
CONSULTORIA. 

2º) Adjudíquese a la firma DE CAMPOS NOBERTO con domicilio en la calle Av. 
Córdoba N° 966 Piso: 6 Oto: 1 de la Ciudad Autónoma de Bs, As. por la provisión de 2 
(dos) meses de servicios de consultoría, en la suma total de PESOS ciento ochenta 
mil ($180.000) de acuerdo a formulario adjunto a fojas 61 y 62. 

3º) Insértese e Libro de Resoluciones, tome razón la Dirección de Contaduría 
,Genéral. 

) 
Lic. Damian Se iavone 

Secretario de Econ mia y Finanzas 
Intendente 

Municipio de Lanús 

¡"--~- --, 

: í 
/1 

.. "· ) 

~-' 



LLANÚS 
MUNICIPIO 

RESOLUCION N° I'.) 7 6 7 
LANUS, 

2 7 NOV 2017 
VISTO: el Decreto-Ley 6769/58, la<lr<lenanza 11.988/16. Ordenanza General 267/80, 
Ordenanza I 0520/08, el expediente G-_914.581-2017. .. . 

CONSIDERANDO: 
Que el Decreto-Ley 6769/58 LEY QRGANICA DE LAS MUNICIPALIDADES 
CAPITULO IV, DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO, art.107, establece que '' ... La
Administración general y la ejeci.tción. de las ordenanzas corresponden exclusivamente 
al Departamento Ejecutivo." 
Que el inc. 17 del Art, 108, de -la misma norma, en relación a las atribuciones y deberes 
en general del Departamento Ejecutivo, establece " ... Ejercer las demás atribuciones y 
cumplir los deberes inherentes a la naturaleza de su cargo o que le impongan las Leyes 
de la Provincia ... " 
Atento los términos del Decreto-Ley 6769/58 la Ordenanza 11.988/16 Ordenanza 
General 267/80 Ordenanza 10520/08. 

El Expediente G-914.581-2017 iniciado por el Sra. GONZALEZ GLADYS ESTHER 
mediante el cual solicita la FACTIBILIDAD DE HABILITACIÓN de un comercio de 
CAFÉ, BAR, PEQUEÑA PARRILLA, sito en la calle AV. 25 DE MAYO 1999 de 
acuerdo al Certificado Catastral obrante a fs. 28, de este partido, y que según informe 
producido por el Inspector actuante de fecha 11/07/17 obrante a fs. 23 del cual se 
desprende por el rubro a explotar se encuadra en los Arts. 3° y 8 b de la Ordenanza 
10520/08, por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE 

1 "-Determínese FACTIBLE la LOCALIZACION peticionada por medio del 
Expediente Nº G-914.581-2017, por el Sra. GONZALEZ GLADYS ESTHER para 
instalar un comercio de CAFÉ, BAA, PEQUEI~A PARRILLA en un local ubicado 
en la calle AV. 25 DE MAYO 1999 de acuerdo en lo establecido en el Certificado 
Catastral a fs. 28, y siendo que del informe producido por el Inspector actuante con 
fecha 11/07/17 se detennina que se ajusta a lo prescripto en los Arts.3° y 8° b de la 
Ordenanza 10520/08. 



2º-Por la Dirección General de Control Comunal, notifíquesele a la parte causante lo 
dispuesto en los puntos 1 de la presente. Intimándosele a realizar la habilitación 
respectiva por el trámite de práctica con los recaudos correspondientes para tal fin, en 
un plazo de SESENTA (60) DIAS, LA PRESENTE NO DA DERECHO A INICIAR 
LA EXPLOTACION DEL COMERCIO. 

3°-Insértese en el Libro de Registro de Resoluciones y Boletín Municipal. 
Cumpliméntese lo dispuesto en el punto 3 y prosígase con el trámite: de práctica.-

) ) 



: 

' 

LLANUS 
MUNICIPIO 

LANUS, 
RESOLUCION Nº O 7 6 8 

2 7 NOV 2017 
VISTO: el Decreto-Ley 6769/58, la Ordenanza 11.988/16, Ordenanza General 267/80, Ordenanza 
10520/08, el expediente D-913725-17. 

CONSIDERAN11O 
Que el Decreto-Ley 6769/58, LEY ORGANICADE LAS MUNICIPALIDADES CAPITULO IV, 
DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO, art. 107, establece que " ... La administración general y la 
ejecución de las ordenanzas corresponden exclusivamente al Departamento.Ejecutivo."; 

Q\le el inc. 17 del Art. 108, de la misma norma, en relación a las atribuciones y deberes en general 
del Departamento Ejecutivo, establece " .. . Ejercer las demás atribuciones y cumplir los deberes 
inherentes a la naturaleza de su cargo o que le impongan las Leyes de la Provincia .. ," 

Atento los términos del Decreto-Ley 6769/58, la Ordenanza 11.988/16, Ordenanza General 267/80, 
Ordenanza 10520/08; 

El expediente D-913725-17 iniciado por el Sr. DOMINGUEZ SEBASTIAN EXEQUIEL, mediante 
el cual solicita la FACTIBILIDAO de TRASLADO de un comercio de RESTAURANTE Y 
COMIDAS PARA LLEVAR, de la calle ONCATIVO 1880 al 1868 de la misma arteria, 
determinado en el Certificado Catastral ob_rante a fojas 5, de este partido y, que según los informes 
producidos por el inspector actuante de fecha 19/06/17 obrante a fs.8 y 26/09/17 obrante a fojas 56 

,~ vuelta, de los cuales se desprende que el rubro a explotar se encuadra en los Artículos 6º y 8º "b" de 
la Ordenanza I 0520/08, por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE 

1°- Detennínese FACTIBLE la LOCALIZACION peticionada por medio del Expediente D-
913725-17, por el Sr. DOMINGUEZ SEBASTIAN EXEQUIEL para TRASLADAR un comercio 
de RESTAURANTE Y COMIDAS PARA LLEVAR, desde la calle ONCATIVO 1880 al 1868 
de acuerdo a lo establecido en el Certificado Catastral obrante a fojas 5 y que según los infonnes 
producidos por el inspector actuante con fecha 19/06/17 obrante a fojas 8 y 26/09/17 obrante a fojas 
56 vuelta, se desprende que el rubro a explotar se ajusta a los Artículos 6° y 8° "b" de la Ordenanza 
10520/08. 



2°- Los ramos mencionados en la presente factibilidad deberán encuadrarse y cumplimentar las 
disposiciones que rigen en el rubro RESTAURANTE. En _el supuésto que la actividad aludida en la 
presente no cumplimente con los términos de los artículos 6° y 8° "b" de la Ordenauza 10520-08; y 
demás disposiciones vigentes, el Departamento Ejecutivo podrá dene;gar en razones fundadas en las 
características del local, zona a instalarse, vecindario, proyectos de desarrollo urbanístico, de 
circulación de tránsito, de preservación ambiental y/o cultural, afect"n el interés público y/o alteren 
condiciones propias de la zona en c;:uestión. Como así también podrá disponer la caducidad del 
permiso de habilitación y la inmediata clausura del local cuando la naturaleza, gravedad de las 
infracciones así lo aconsejen, cuando por razones de interés público primen, aun cuando se tratare de 
la primera infracción- (Artículo 8 incisos 1) y g) de la Ordza 10520-08. -

3°- Por la Dirección General de Control Comunal, notifíquesele a la parte causante lo dispuesto en 
los puntos 1 ° y 2° de la presente. lntimándosele a realizar el TRASLADO respectivo por el trámite 
de práctica con los recaudos correspondientes para tal fin, en un plazo de SESENTA ( 60) DIAS. l,,\_ . 
PRESENTE NO DA DERECHO A INICIAR LA EXPLOTACION DEL COMERCIO. 

4°- Insértese en el Libro Registro de Resoluciones y Boletín Municipal. Cumpliméntese lo dispuesto 
en la presente y prosígase con el trámite de práctica~ 

p..GUAFICO 

CORA. N Et UINDIMIL 
SECRETARIA O GOBIERNO 

e.n111a 
control Comunal 
N.\CIP10 

7 
ACT, NEl;l-~:ALDO GRINDETTI 

--... _ __.,~D~~TE MUNICIPAL 

> 



LLANÚS 
MUNICIPIO 

RESOLUCION 
LANUS, 

0769 
2 7 N0V 2017 

VISTO: el Decreto-Ley 6769/58, la Ordenanza 11.988/16, Ordenanza General 267/80, Ordenanza 
10520/08, el expediente C-9163 79-1 7. 

CONSIDERANDO 
Que el Decreto-Ley 6769/58, LEY ORGANICA DE LAS MUNICIPALIDADES CAPITULO IV, 
DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO, art. 107, establece que ".:.La administración general y la 
ejecución de las ordenanzas correspondientes exclusivamente al Departamento Ejecutivo."'; 

Que el inc. 17 del Art. 108, de la misma _norma, en -relación a las atribuciones y debel'.CS eh general 
del Departamento Ejecutivo, establecé' " ... Ejercer las demás atribuciones y cumplir los deberes 
inherentes a la naturaleza de su cargo o que le impongan las Leyes de la Provincia .. ," 

Atento los términos del Decreto-Ley 6769/58, la Ordenanza 11.988/16, Ordenanza General 267/80, 
Ordenanza 10520/08; 

El expediente C-916379-17 iniciado por la firma CANAL GRANDE S.R.L., mediante el cual 
solicita la FACTIBILIDAD de ANEXAR CAFETERIA SIN VENTA DE BEBIDAS 
ALCOHOLICAS a su comercio de HELABORACION Y VENTA DE HELADOS, sito en la 
calle GARAY 28, de acuerdo a lo establecido en el Certificado Catastral obrante a fojas 11, de este 
partido y, Que según el informe producido por el inspector actuante de fecha 18/10/17 obrante a fs. 
13, del cual se desprende que el rubro a explotar se encuadra en los Artículos 3° y 8° inc, "b" de la 
Ordenanza 10520/08, por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE 

1°- Determínese FACTIBLE la LOCALIZACION peticionada por medio del Expediente C-
916379-17, por la firma CANAL GRANDE S.R.L. para ANEXAR CAFETERIA SIN VENTA 
DE BEBIDAS ALCOHOLICAS a su comercio de ELABORACION Y VENTA DE HELADOS 
ubicado en la calle GARAY 28, de acuerdo a lo establecido en el Certificado Catastral ohrante a fojas 
11 y siendo que del informe producido por el inspector actuante con fecha 18/10/17 se detennina que 
se ajusta a lo prescripto en los arts. 3º y 8° inc."b" de la Ordenanza 10520/08. 



2°~ Por la Dirección General de Control Comunal, notifiquesele a la parte causante lo dispuesto en 
los puntos l º de la presente. Intimándosele a realizar el ANEXO respectivo por el trámite de 
práctica con los recaudos correspondientes para tal fin, eh un plazo de SESENTA (60) DIAS. LA 
PRESENTE NO DA DERECHO A INICIAR LA EXPLOTACION DEL COMERCIO. 

3°- Insértese en el Libro Municipal de Resoluciones y Boletín Municipal. Cumpliméntese lo dispuesto 
en el punto.3° y prosígase con el trámite de práctica.-

/ 
ACT. NES OSVALDO GRINDETTI 

DENTE MUNICIPAL 



LLANÚS 
MUNICIPIO 

RESOLUCION N" 
LANUS, 

0770 
2 7 NOV 2017 

VISTO: el Decreto-Ley 6769/58, la.Ordenanza IJ.988/16, Ordenanza General ,267/80 
Ordenanza 10520/08, el expediente E-916040-2017. 
CONSIDERANDO 
Que el Decreto-Ley 6769/58, LEY ORGANICA DE LAS MUNICIPALIDADES 
CAPITULO IV, DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO, art.107, establece que " ... La 
Administración general y la ejecución de las ordenanzas corresponden exclusivamente 
al Departamento Ejecutivo." 
Que el inc. 17 del Art. 108, de la misma norma. en ·relación a las atribuciones y deberes 
en general del Departamento Ejecutivo, establece " ... Ejercer las demás atribuciones y 
cumplir los deberes inherentes a la naturaleza de su. cargo o que le impongan las Leyes 
de la Provincia ... " 
Atento fos términos del Decreto-Ley 6769/58, la Ordenanza 11.988/16, Ordenanza 
General 267 /80, Ordenanza 10520/08. 

El Expediente E-9 I 6040-17 iniciado. por la firma EllMES S.R.L mediante el cual 
solicita la FACTIBILIDAD DE 11,\BIÍ,ITACIÓN de un comercio de CAFÉ BAR 
SIN ESPECTACULOS NOCTURNOS, RESTAURANTE, COMIDAS PARA 
LLEVAR Y PIZZERÍA CON E~ORACIÓN según compárecencia a fs. 18, sito 
en la calle ENRIQUE DEL VALLE IBERLUCEA 4609/15 esquina JUAN DE 
GARA Y 102 de acuerdo al Certificado Catastral obran te a fs. 16, de este partido, y por 
informe producido por el Inspector actuante de fecha 04/09/17 obrante a fs. 18 se 
desprende que el rubro a explotar se encuadra en los Arts. 5°,6°, 7° e y 8 b de la 
Ordenanza 10520/08, por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE 

!"-Determínese FACTIBLE la LOCALIZACION peticionada por medio del 
Expediente N" E-916040-17, por la firma ERMES S.R.L. para instalar un comercio de 
CAFÉ BAR SIN ESPECTACULOS NOCTURNOS, RESTAURANTE, COMIDAS 
PARA LLEVAR Y PIZZERÍA CON ELABORACIÓN según comparecencia a fs. 
18 en un local ubicado en la calle ENRIQUE DEL VALLE IBERLUCEA 4609/15 
esquina JUAN DE GARAY 102 de acuerdo en lo establecido en el Certificado 
Catastral a fs. 16, y siendo que del informe producido por el Inspector actuante con 



fecha 04/09/17 se detennina que se ajusta a lo prescripto en los Arts. 5°, 6°, 7°c y 8 b 
de la Ordenanza 10520/08. 

2°-Los ramós mencionados en la presente factibilidad deberán encuadrarse y 
cumplimentar las disposiciones que rigen en el rubro de RÉSTAURANTE con relación 
a la "RESTRICCION H.ORARIA" allí mencionada con ta prohibición de los arts. 6.1, 
6.2 y 6.3. En el supuesto que la actividad aludida en la presente no cumplimente con los 
términos de los arts. 5°, 6°, 7°c y 8 b de la Ordenanza 10520/08 y demás disposiciones 
vigentes, el Departamento Ejecutivo podrá denegar en razones fundadas en las 
características del loca~ zona a instalarse, vecindario, proyectos de desarrollo 
urbanísticos, circulación de tránsito, preservación ambiental y/iJ cultural, afecten al 
interés público y/o alteren condiciones propias de la· zona en cuestión. 
Como así también podrá disponer la caducidad del permiso de habilitación y la 
inm~diata clausura del local cuando la naturaleza, gravedad de las infracciones así lo 
aconsejen, cuando por razones de interés público primen, aun cuando se tratare de la 
primera infracción. (Art. 8 incisos f y g) de la Ordenanza 10520/0B. 

3º-Por la Dirección General de Control Comunal, notifiquesele a la parte causante lo 
dispuesto en los puntos l y 2 de la presente. Intimándosele a realizar la habilitación 
respectiva por et trámite de práctica con los recaudos correspondientes para tal fin, en 
un plazo de SESENTA (60) DIAS. LA PRESENTE NO DA DERECHO A INICIAR 
LA EXPLOTACION DEL COMERCIO. 

4º~1nsértese en el Libro de Registro de Resoluciones y Boletín Municipal. 
Cumpliméntese lo dispuesto en el punto 3 y prosígase con el trámite de práctica.-

Cdora. NOE JI_A QUINDIMIL 
SECRe'TARIA ~ GOBIERNO 

< 

) 



LLANÚS 
MUNICIPIO 

RESOLUCION Nº ~ 7 7 1 
LA,NUS, . 

2 7 N0V 2017 

VISTO: el Decreto-Ley 6769/58, la Ordenanza 11.988/16, Ordenanza General 267/80 
Ordenanza 10520/08, el expedknte K-917,984-2017 

CONSIDERANDO 
Que el Decreto,Ley 6f69, LEY ORGANICA DE LAS. MUNICIPALIDADES 
CAPITULO IV, DEL DEPARTAMENTO EJF:Cl):rrvo, art.107, establece.q\Íe " ... La 
administración general y la·ejecución de las ordellani:as corresponden exéluSivaniente al 
Departamento Ejecutivo.,." 

Que el inc. 17 del Art. 108, de la misma norma, en relación a las atribuciones y deberes 
en general del Departamento Ejecutivo, establece'1 

... Ejercer las demás atribuciones y 
cumplir los deberes inherentes a la naturaleza de su cargo o que le impongan las Leyes 
de la Provincia ... " 
Atento al Decreto-Ley 6769/58, la Ordenanza 11.988/16, Ordenanza General 267/80 
Ordenanza 10520/08; 
Que el expediente inicia¡io por la firma JQ:CK OFF NEGOCIOS S.A, mediante el cual 
solicita la FACTIBILIDAD de HABILITACION de un comercio de CAFÉ BAR SIN 
ESPECTACULOS NOCTURNOS Y>RÉSTAURANTE sito en la calle JOSE 
MARIA MORENO 94/98 de acu.,¡,lo ál .. Certificado Catastral glosado a fs 20, de este 
partido y ··· · · · 

Que según el informe producido Por e]inspector actuante de fecha 07/11/2017 obran te a 
fs 23, se desprende que el rubrO ·a\:xp.lorar. es CAFÉ BAR SIN ESPE(::TACULOS 
NOCTURNOS Y RESTAURANTE, según Artículos 5' y 6' encuadrándose a la 
zonificación establecida en el Artículo 8ºb de Ja Ordenanza 10520/08, por ello.-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE 

1 Determínese FACTIBLE la LOCALIZACION peticionada por la firma KICK OFF 
NEGOCIOS S.A, para instalar un comercio de CAFÉ BAR SIN ESPECTACULOS 
NOCTURNOS Y RESTAURANTE sito en la calle JOSE MARIA MORENO 94/98 
de acuerdo al Certificado Catastral glosado a fojas 20, ajustándose a los arts. 5°, 6° y Sºb 
de la Ordenanza 10520/08. 



2. Los ramos mencionados en la presente factibilidad deberán encuadrarse y 
cumplimentar las disposiciones que rigen en el rubro RESTAURANTE con relación a 
la "RESTRICCION HORARIA" allí mencionada con la prohibidón de los arts. 6.1, 
6.2 y 6.3. En el supuesto que la actividad aludida en la presente no cumplimente con los 
términos de los artículos 5°, 6° y 8°b de la Ordenanza 10520/08; y demás disposiciones 
vigentes, el Departamento Ejecutivo podrá denegar en razones fundadas en las 
características del local, zona a instalarse, vecindario, proyectos de desarrollo 
urbanístico, de circulación de transito, de preservación ambiental yio cultural, afecten el 
interés publico y/o alteren condiciones propias de la zona en cuestión. Como así 
también podrá disponer la caducidad del permiso de habilitación y I a inmediata clausura 
del local cuando la naturaleza, gravedad, cantidad o reiteración de las infracciones asi lo 
aconsejen, cuando por razones de interés publico primen, aun cuando se tratare de la 
primera infracción. (Articulo 8 incisos 1) y g) de la Ordenanza 10520/08-

3. Por la Dirección General de Control Comunal, notifiquesele a la parte causante lo 
dispuesto en los puntos 1 y 2 de la presente. Intimándosele a rellizar la habilitación 
respectiva por el tramite de practica con los recaudos correspondientes para tal fin, en 
un plazo de SESENTA (60) DIAS. LA PRESENTE NO DA DERECHO A INICIAR 
LA EXPLOTACION DEL COMERCIO. 

4. Insértese en el Libro de Registro de Resoluciones y Boletín Municipal. 
Cumpliméntese lo dispuesto en el punto 3 y prosígase con el trámit~ de práctica.-

<--------) 

~ 
Cdra. NOEWk UINDIMIL 

SECRETARIA E GOBIERNO 

e 

- ---~--ACI.J1t:Sr.Q¿ALDO GRINDETTI 
INTENDENTE MUNICIPAL 

/, 



LANÚS 
MUNICIPIO 

RESOLUCION 

LANUS, 2 7 NOV 2017 

0772 Nº---------

Visto la documentación presentada ante la Dirección Gene
ral de Recursos Humanos y atento lo establecido en el artículo 8º del Decreto Nº 664/96, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

'' 

1°. - La Dirección Contaduría General procederá a liquidar a partir del día 1° de 
rioviembre de 2017, la "Bonificación por Título", nivel Secundario (Bachiller en 

""'"'·' .\··E;i::C)_nomía y Administración), que determina el artículo 8° del Decreto Nº 664/96, 
. -.::á"'Já_-agente Glsera Eliana CHIOm, Legajo Nº 24812/9, categoría 13, Auxlliar de 

._ .A~-m-ii:JJstraclón, Personal Administrativo de la Jurisdicción 1.1.1.01.11.000, Cate
<·.' ·Q_(?,ría}J),r_ogramática 03, Oficina 804, Agrupamiento 5.-

·:-/29>:.; _;:-~:ú,}1ib;ri:i·flcación mencionada en el punto 10, deberá Imputarse a la Partida 1.1.3. 
· ,-·,.,:s:·, .. ;."/,'-.'-c'\R:€}rÍ6úciones que no hacen al cargo". -

.. :~_-\30.¡,-~: ;;_,_ü~>PrEiS_énte será refrendada por la Señora Secretaria de Gobierno, Contadora Noe
·/-/":·,.i,'.':"' <J 0

\
0-.H~'.--Y~hú1a QUINDIMIL y el Señor Secretario de Economía y Finanzas, Damlan 

··. ',, < '$C:/;IIAYONE.-

,:·_ 4:º:<'. _:-·¿_~i¿:~í~uese a quienes corresponda, insértese en el Libro de Resoluclones, tome 
.. .. .·'.'i:;ói,O.drt\lento la Secretaria Involucrada, por la misma comuníquese a las depen

__ :_.· ,··-i-::d-~'nCi_il,S:: en relación funcional, tomen conocimiento Subsecretaría de Recursos 
.--::.:,,::j:¡_-lú'.ÍJ~-í,O"s, Dirección Contaduría General y archívese.-

ACT. NESTOR OSV LOO GRINDETTI _;> 
INTE Ni€IAAL 

lcadadía 
unpoco 

111mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

RESOLUCION 

LANUS, 2 7 NOV 2017 

N•_~0--'-7--'-7-'-3_ 

Visto la documentación presentada ante la Dirección Gene
ral de Recursos Humanos y atento lo establecido en el artículo so del Decreto Nº 664/96, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

~ La Dirección Contaduría General procederá a llquldar a partir del día 1° de 

.. <: .. }{;};,-: '.j;\;',;-:\ ;\\it~;~_i6;:1b{:ic~!1)~o:i~ ~e;:~~:~~a~iló~rfJ~~l~~Jº~~ln~:~!~~c~~i~~:;~:,5~r~a d:g;~~; 
· .. , .,_." ___ -_·/t\'f_Ulfi;ta Carolina TALIENTO, Legajo Nº 23419/9, categorfa 16, con funciones de 

·-"-fJ}:fo~iitra de Sección Jardinera, Personal Docente de la Jurisdicción 
·\f;:.i;li:01.13.000, Categoría Programática 01, OfÍclna 720, Agrupamiento 8.-

<i~--;-.:. \.:~?b-~-nificaclón mencionada en el punto 10, deberá imputarse a la Partida 1.1.3. 
· ·"ifot'rfbi.Jciones que no hacen al cargo". -

·.3o.,:-;... -' 1~ · .. :p~~~ente será refrendada por la Señora Secretaria de Gobierno, Contadora Noelia Vanina 
·-"-" ·. ·-._e: .. __ ".:.., .< QÚIN[)IMIL y el Señor Secretario de Economía y Finanzas, Damian SCHIAVONE.-

, .. , ....... y,:4-Ó·i:-· :.:_epf11M-~Jquese a quienes corresponda, Insértese en el Libro de Resoluciones, tome conocimien
.--.;_:·to·:12i':$~é:retaria involucrada, por la misma comuníquese a las dependencias en relación func/o

'.:nál/~Orij,en conocimiento Subsecretaría de Recursos Humanos, Dirección contaduría General y 
\. :"aréílíYi.Se.-

'--,cc"--c"---'cc·~·· :·:_:_/:·i::··::·..:óA¡:iA 'se r;· oNE::. :· 
. -'" . .'SÉCRÉl'A IO bE·E oNdMIA ' 

.. . .. :,Y:Fl.NANZAS . 

' 

Av. Hipólito 
0800-333-5268 

lcadadía 
unpoc:o 

llilmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

RESOLUCION 

LANUS, 2 7 NOV 2017 

0774 Nº--------~ 

Visto la documentación presentada ante la Dirección Gene
ral de Recursos Humanos y atento lo establecido en el artículo 8° del Decreto NO 664/96, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

~ La Dirección Contaduría General procederá a liquidar a partir del día 1 ° de 
. ,noviembre de 2017, la "Bonificación por Título", nivel Secun_darlo (Bachiller en 

··.<":_Economía y Administración), que determina el artículo 8° del Decreto N° 664/96, 
"_~''::Ja'_\?igente Yesica Eliana CHAZARRETA, Legajo Nº 25362/2, categoría 13, Auxiliar 

.· '/': • ·•·••·· ...•.. : ... '. .••.. :·.:.·.: .. : .. :.•
2
··:··.:·."º.• .. ·.·.;·:.•.: .•.••. -.·.:.•.·.···· ·::it:~~\7í~n~;~~~~ó;átic:1;~ª6fi~1n~l~~;:ª1~~up~~il:n~ou~~~icclón 1.1.1.01,03.000, 

c:J.l{i:~{.'.j·~u- . :;~¡~~:~-~~~~~~; q~=~~ohn:c~~ :~ c~r~~1~t~ 1°, deberá imputarse a la Partida 1.1.3, 

"•,,, _ _._. -- .-.: °'.·<,:_\_~~'.;) :·,>L~';;·~-:r.~.~ente será refrendada por la Señora Secretaria de Gobierno, Contadora Noe
'" --- ·- '·,'-·.-.·::ua .. , -y'~(riina QUINDIMIL y el Señor Secretario de Economía y Finanzas, Damian 

SCHIAVONE.-

:;Jcio~~j~;quese a quienes corresponda, Insértese en el Libro de Resoluciones, tome 
·-<--.<-'.<'"<-: --· ::":.é:o'hO.éJmiento la Secretaria involucrada, por la misma comuníquese a las depen-

. ····•·· /j ~L~IªJas~nDi;:~~~~ónn c~~~~~~rl~ d~:~~I ~º;r~~\~~:~'.~ Subsecretaría de Recursos 

·1b,~e9rei~:r;~_','. __ -: · -· 
-... de'-Ret:11,rs,~s. ,. 

·-_. Hull'lán_os·" :-

-~UrNDIMic::f ._-· 
_ l_ER_N9 :-- . .-

" . .>:,, ;.-.<:\ril;-~iA~ SCHIA NE '' 
... :::'.;/sél='1fETARrO;oe-e NOMÍÁ" 

. >.· . .'{l'J:NÁNZAS. 

Av. Hip6lito 
0800-333-52b8 

:,:.'_;" 

) 

lcadadía 
unpoco 

ll!mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

RESOLUCION 

LANUS, 2 7 NOV 2017 

Nº 0 775 

Visto que la agente Geraldina Ileana CARPINTERO, Legajo Nº 
15358/8, solicíta se le conceda lfcencia extraordinaria con goce de sueldo, en el período 
comprendido entre el día 13 al 14 de noviembre de 2017, ambas fechas Inclusive, a efec
tos de participar en las Jornadas Provincia/es de Acceso a Justicia y Métodos Apropiados 
de Prevención Gestión y Resolución de Conflictos a desarrollarse en la Ciudad de Mar del 
Plata y 

CONSIDERANDO: 
que dicha solícitud se h.alla encuadrada dentro de los alcances del 

-, artículo 78° Inciso 3° y articulo 86º de la Ley 14656, 

.""··· 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE 

. i 0 .~.: ·C~ncédese licencia extraordinaria con goce de sueldo en el periodo comprendido 
-- ,:·e:ntre eJ·día 13 al 14 de noviembre de 2017, ambas fechas Inclusive, de acuerdo a 

,-io:.es.tablecido en el artículo 78º Inciso 30 y articulo 86º de la Ley 14656, a la 
.... _aiiiéú.té).Geraldina Ileana CARPINTERO, Legajo N° 15358/8, quien revista en un 
. '<:;ca·rg_Q)_é:"ategoría 22, con funciones de Abogada, Personal Profesional, de la Juris

·.-cJitci6.Í1··1.i.1.01.11,000, Categoría Programática 03, Oficina 804, Agrupamiento 3, 
·· .:-.j:fo(J9s· _motivos expuestos en el exordio.-

.. 2.o"~-- .-l·a· Ú~encia otorgada en el punto 1°, Implica la obligatorledad de la solicitante al 
.. :us.a·lntegro de Ja misma hasta la fecha Indicada.-

::·-:-.::_3°:,·~- --~.-E/'.p:~'és~nte será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno, Contadora Noefia Vanina 
"''cl~íNbiMIL y el Señor Secretarlo de Economía y Finanzas, Damian SCHIAVONE,-

:._:· · .. :::\~-i~-~--::·t_b_~unfques'e a .quien.- corr·esponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos Y 
-- ::: .. ·_·<·:_Beiiet_ln··-Muhicipal,: -t9n'.Jen ra_zón Jas Secretarías lnvorucraoas y por las mismas comuníquese 

· --- aJ8SJ)eperidenctas eh reraéi6n fundonal. Dése conocimiento a la Dirección Contadurla Ge
.'·'>- "-: __ :.'í,étái;.SllbSéCreÚ1ríil de.R'.ecurios Húnia·iios y archfvese.-

") 
É::,;,--..,,;;:r,..;~".:~~~":"-"0E"'ff,.._t -

INTENDE E MUNICIPAL 

Confecciono 

lcadadía 
unpoco 

lllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 

RESOLUCION 

2 7 NOV 2017 

0776 
Nº ---------·• -

Visto la documentación presentada ante la Dirección Gene
ral de Recursos Humanos y atento lo estableddo en el artículo 8º del Decreto Nº 664/96, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

La Dirección Contaduría General procederá a liquidar a partir del día 10 de 
diciembre de 2017, la "Bonificación por Título", nivel Secundario (Bachiller, Moda-
11,da_d Economía y Gestión de las Organizaciones }, que determina el artículo 8º del Deér.eto Nº 664/96, al agente Sasha Daniel MASEVICIUS, Legajo Nº 25419/5, ca
teQ.oífo 16, con funciones de Chofer, Personal Servicio y Maestranza de la Jurisdic
·c¡oíi:>:h·1.1.01.06.000, Categoría Programática 01, Oficina 6003, Agrupamiento 7 
.<:·-:·-.r?_·· ·-

i~ftihfficación mencionada en el punto 1°, deberá imputarse a la Partida 1.1.3. 

. D:i¡!t( f~~Ji~~~~::::r:u;e;r::da:;: ;~;~arg;~~:ra Secretaria de Gobierno, Contadora Noe-

.... ·.··;~~1.·J t~:~::e~U:N:~::~: c:'.r:::::d:~::::a~:s::nE:~~~::a d: ::s:~::~~ne~:::: 
/)_C·O.rió.é('IJ)Jento la Secretaria Involucrada, por la misma comuníquese a las depen

::\}i,(;c.{\fJ.ié'Mé.ia.S> en relación funcional, tomen conocimiento Subsecretaría de Recursos \.(eif}:} :":;:/-}{\'./_:f{l!.T~:p9s, Dirección Contaduría General y archívese.-

-, ,_sub_s~é:r¡;~;ía<>···.-_>>: -. 
,- d~'.~J:!Cúrs· 

·Hufrl.ál'lo·s_ .. ........ · ·.·. ef:if~g~i'-6 c';t?) ;:J 
ACT, N O~G~RJmN,<Dffi"""I' ___ _ 

_}:c;,ri_fe.ricidn{J t r·,i;:\:<··- ->· -:.- ... · .. · 

· .... C/F }~f~~~!l{? i~c ~OMIA. 

INTENDEN MUNICÍPAL 

lcadadla 
unpoco 

11111 mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

RESOLUCION 

LANUS, 3 o NOV 2017 1 

Nº 0711 ,-
Visto que el doctor Christian Héctor LORAY, Legajo Nº 20345/0, 

solicita se le amplié la licencia extraordinaria sin goce de sueldo, en el período compren
dido entre el día 11 de octubre de 2017 al 31 de marzo de 2018, ambas fechas Inclusive, 
y 

CONSIDERANDO: 
que dicha solicitud se halla encuadrada dentro de los alcances de 

la leglslaclón vigente, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE 

''-\o-."_- _Ampli,ase la licencia extraordinaria sin goce de sueldo en el periodo comprendido 
entté--el día 11 de octubre de 2017 al 31 de marzo de 2018, ambas fechas lnclu

-__ '._Siy:e~ .-de acuerdo a lo establecido en la legislación vigente, al doctor Christian Héc
··.:·.tdi-JORAY, Legajo NO 20345/0, quien revista en un cargo categoría 129 (95), Pro

-____ ·fe§l9ri_8l, Grado Asistente, 24 horas semanales, Carrera Profesional San'!taria Munl-
- · ·--_ _dpij(.,d_e la Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, Categoría Programática 0,1, Oficina 646, 

·\Jl.Q:ri.:i"P"ainiento 9.-

La _l_icencia otorgada en el punto 1°, implica la obligatoriedad del solicitante al 
úsO"Jr,tegro de la misma hasta la fecha indicada.-

,--jó'/_._.· L~--:pre~~nte será refrendada por la Señora Secretaria de Gobierno, Contadora Noe
.... ·-;¡¡a;_.V8"r'.fi_na QUINDIMIL y el Señor Secretario de Economía y Finanzas, Damlan 
· < · SCHIAVONE.-

-·:.:.:¿:_.:°'-- -:--,-.:\:4.(ii·i:" ::,_:;:-2,6;:~Í1JQuese a quienes corresponda, insértese en el Libro de Resoluciones, tome 
·Ccihp_éi'miento la Secretaf!a inyolucrada, por la misma comuníquese a las Depen
-den·cias en- relación: fúncloíial, tomen conocimiento Dirección General de Recursos 

·- ·_f-:¡"¡j·ÍT\·á_:n(?s, DltecciÓn-:co.ntaduría Gene_rgl y archívese.-

:tt¾~¡J/.'.f .•·.· .... 

Av. Hipólito Yrigoyen 3~63.Bl8~hl-~an6s0elte •.. 
0800-333-5268 {lanu~¡,::·-~;_(_a~gs¡g~i~~~trt>k\}·;:-_"_'".' 

NE R OSVALDO GRINDETTI 
---llirrTENOENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

illlmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

RESOLUCION 

LANUS, 3 O NOV 2017 

Nº 0778,. 
Visto que la agente Verónica Edith HIDALGO, Legajo Nº 15268/0, 

solícita se le amplíe la licencia extraordinaria sin goce de sueldo, en el pei-íodo compren
dido entre el día 1° de Noviembre de 2017 al 1° de mayo de 2018, ambas fechas inclusi
ve, y 

CONSIDERANDO: 
que dicha solicitud se halla encuadrada dentro de los alcances del 

artículo 46° de la Ley 11757 "Estatuto para el personal de las Municipalidades de la Pro
vincia de Buenos Aires", 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE 

-·t--0 "-.-- >~rOpl)_a_se la licencia extraordinaria sin goce de sueldo en el periodo comprendido 
·---,,·,;_é}1b:_~;_:-~I. día 1° de Novlembre de 2017 al 10 de mayo de-2018, ambas fechas rnclu

)~Jye;/_d~. acuerdo a lo establecido en el artículo 46º de la Ley 11757 "Estatuto para 
_e[p~_ts_O,nal de las Municlpalldades de la Provincia de Buenos Aires", a la agente 

.,- º·---.-.·: _),Z~,t5,),~fC~ Edith HIDALGO, Legajo Nº 15268/o·, quien revista en un cargo categoría 
' : - _/ ><_--- (-22/:'-'(éQn funciones de Abogada, Personal Profesional de la. Jurisdicción . i ... ~·o·.}.\i.;_;:,······ •fj(f\p;.13.000, Categoría Programática 37, Oficina 710, Agrupamiento 3,

'i[¡::.::;Ü~:~-cia otorgada en el punto 10, impllca la oblfgatoriedad de la solicitante al 
uspJntE!gro de ta misma hasta la fecha lndicada,-

.-._.'_--30.\_..., _. ... _~'..P_r:eS~nte será refrendada por la Señora Secretarla de Gobierno, -Contadora Noe-

.. _._ ... ___ ,_ ... ,.,.,-,_-:Jia::·VS.hi.na QUINDIMIL y el Señor Secretario de Economía y Finanzas, Damian 
SC:H!ÁVONE.-

_/4(} /:..'./ ... Jb~:yhí_quese a qtJienes c0:rresponda, insértese en el Libro de Resoluciones, tome 
.-. .-__ -._,córiQdiiJiE!nto la Secretar_¡¡:¡_ ·involucrada, por la misma comuníquese a las depen

·-::_·déndas_ en relación funcio',:,al,.-toIT'l'.én conocimiento Dirección General de Recursos 
H_úniáí,ós, Diré_cci~n-_.CdntadUr:fa·:_Geri'_eral y archfvese.-

>~•· .... ,¡j····· 
Confeccono 

? 

llilcadadla 
lllh¡npoco 
&mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

RESOLUCION 

LANUS, 3 O NOV 2017 

Nº-~º~· ·7~7~9~, 

Visto la documentación presentada _ante la Dirección Gene
ral de Recursos Humanos y atento lo establecido en el articulo so del Decreto Nº 664/96, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

_ ~ La Dirección Contaduría General procederá a llquidar a partir del día 1° de 

.; '1 ...•.•....•.•.•.•.•.••...•. •.•.··········.········:·'.·····:···:.• ...•.•...•.•...•..•.....•. · ...•. ·.··•··•···•·· ... :: .. tf iii~!i~~~i:~~~i} ie:;lI~~~~~i {~I;~~i~~l;Jii~~~~~i1f if :~;i~~ 
\,-JJ,ff!~'tili{;_clón 1.1.1.01.03.000, Categoría Programática 01, Oficina 301, Agrupa-

/ y ·:;~t{i ;~~~J~¡~~~ción mencionada .en el punto 1°, deberá Imputarse a la Partida 1.1.3 . 
. -,,, :· .. ::~~:_:¡;~}fa :-r1:,~~~i~~::::r:u:~:nh:ac;~ :~;~~g:~~:ra Secretaria de Gobierno, Contadora Noe-

·... •.. ..:, ~~f~ '~~~Jir:e::U:N::i::~sy c::r:::~d:~::::::sed:n E:~~~:~a d: ::s:~:::ne:a::: 
:._)\:/-/:\,.;_:/?/Y) {:i/.iOHi)_~fñf1ento la Secretaria involucrada, por la misma .comuníquese a las depen
<i:'- :-'_./f }.'''./'/?_''\t:::-:)·_id,~!)~í~S_·,\ en relaclón funcional, tomen conocimiento Subsecretaria de Recursos 
"'-: .·<.'.<.?'.it,)<)?_':_'8VriJáQós, Dirección Contaduría General y archívese.-

·. ·Súb-'s'ac~a'ri' :_;-. 
· ,·.de>Rácúrs·o ."· 

Av. HipOUto Yric1ov.etn 3:B6,l•."El1 
O.B00'-333-526B 

ACT, NEST OSVALDO GRINDETTJ 
DENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

11meJor, 




